MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE
Tel:  2524-1838, Fax 2524-1833
San José, Costa Rica


RESOLUCION N. TAT-2795-2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las quince horas cinco minutos del treinta de setiembre de dos mil quince.

RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por la señora F.G.R., cédula de identidad XXX,  en su condición de hija del concesionario C.G.F.quien falleció y de quien solicita se le traspase Mortis Causa la misma, contra el Artículo 7.19.25 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. EL caso es tramitado bajo Expediente Administrativo No. TAT-170-15.



RESULTANDO


PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.19.25 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre de 2014 conoce y avala el Informe DAJ 2014-00729 de 24 de febrero de 2014  de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone “Archivar la solicitud y cancelar el derecho de concesión, no cumplió en forma con los requisitos prevenidos, lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública y en el transitorio único de la Ley 9027”. (Léanse folios  del 92 y 93  del expediente administrativo)


SEGUNDO: La  recurrente manifiesta en su escrito de impugnación lo siguiente: (Léanse folios 11 a 16 del expediente administrativo)

a).- Tal como consta en los archivos el 8 de octubre de 2013 tras la muerte de su padre procedió a solicitar que la concesión de taxi otorgada a él pasara a su nombre como hija y heredera, dado que por la fecha de su muerte no dejo beneficiario directo.

b).- No se ha demostrado otra persona interesada ni con mejor derecho y ella presenta las condiciones y necesidades para asumir la concesión y el artículo 42 bis de la Ley 7969, claramente indica que como hija del causante puede ser beneficiaria de la concesión.

c).- La determinación de archivar su solicitud no tiene sentido, razón, lógica, conveniencia, ni oportunidad el eliminar una concesión de taxi cuando la misma se puede dar a otra persona correlacionada y se le puede así favorecer como sería en su caso.
d).- El acto impugnado adolece de Debido contenido y fundamento toda vez que se dice que ella no cumplió con una prevención que se le hiciera, siendo lo cierto que si ella hubiera cumplido, el trámite se podía haber archivado según el numeral 264 de la Ley General de la Administración pública entonces como y porque se viene a fundamentar la determinación de cancelar la concesión.  Pero para ella si cumplió con lo prevenido y no se indican cuales fueron los incumplimientos en que incurrió lo que vicia el acto de falta de fundamentación y contenido.
e).- Nótese que no se detalla cuales fueron los supuestos incumplimientos en los que incurrió en cuanto a la prevención indicada.  No existe norma legal alguna en la que se disponga que si no se está al día con el pago de los cánones, los trámites no se pueden dar o aprobar, no es por lo tanto una causal denegatoria bien puede aprobarse la formalización de la misma o del traspaso a que se ponga al día.
f).- Solicita se revoque el acuerdo impugnado se suspendan los efectos del acto y de no ser así se eleve ante el Tribunal la Apelación.

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.8.1 de la Sesión Ordinaria 10-2015 de 25 de febrero de 2015, aprueba el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ-2015000472 de 17 de febrero de 2015 y rechaza el recurso de Revocatoria así como la nulidad invocada por considerar que el acto recurrido no carece de  contenido como lo indica la recurrente, por cuanto el mismo fue dictado con fundamento en el informe de Asuntos Jurídicos el DAJ-2014-000729 ambos debidamente señalados al medio indicado para escuchar notificaciones.  En cuanto al asunto de estar al día con el pago de los  canónes es obligación de toda oficina del CTP requerir la certificación de la misma de conformidad con el numeral 25 de la Ley 7969 y artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 23-2012 de 26 de abril de 2012. Finalmente el archivo de la Concesión se da por el incumplimiento de la prevención de conformidad con el numeral 264 de la Ley General de la Administración Pública.  (Léase folios del 1 al 5 del expediente administrativo).

CUARTO: El día 9 de marzo de 2015 se apersona la recurrente y manifiesta en lo conducente exactamente lo mismo que en su libelo, no asiendo referencia eso sí al pago de los cánones. (Léanse folios 18 al 24 del expediente administrativo)

QUINTO: El 10 de marzo de 2015 se apersona ante el Tribunal la Recurrente y manifiesta que reitera lo dicho en su recurso, pero además hace algunas observaciones entre ellas que ninguna persona puede ser sancionada o desatendida por el supuesto no cumplimiento de algún requisito de trámite. El requisito en cuestión debe estar fijado por una norma debida (Principio de tipicidad) y además el no cumplimiento debe estar expresamente regulado por Ley.  En su caso y si bien el artículo 25 de la Ley 7969 fija los cánones para los operadores del transporte Público, lo cierto es que esa Norma no dice que para hacer gestiones como la de su interés ante el CTP deba estarse al día con el pago de dichos cánones y mucho menos que se pueda por tal razón archivar los tramites como el suyo y aunque lo fuera se encuentra dentro de los requisitos no exigibles al administrado en los términos del artículo 2 de la Ley 8220, pues la información de si la XXXestaba al día o no con el pago de los cánones era revisable en las mismas oficinas del CTP y por ser de fácil verificación no se les tenía que pedir a ellos. (Léanse folios 26 al 39 del expediente administrativo)

SEXTO: El 23 de marzo de 2015 se apersona ante el Tribunal la Recurrente y manifiesta que reitera lo dicho en su recurso, pero además hace algunas observaciones entre ellas que ninguna persona puede ser sancionada o desatendida por el supuesto no cumplimiento de algún requisito de trámite. El requisito en cuestión debe estar fijado por una norma debida (Principio de tipicidad) y además el no cumplimiento debe estar expresamente regulado por Ley.  En su caso y si bien el artículo 25 de la Ley 7969 fija los cánones para los operadores del transporte Público, lo cierto es que esa Norma no dice que para hacer gestiones como la de su interés ante el CTP deba estarse al día con el pago de dichos cánones y mucho menos que se pueda por tal razón archivar los tramites como el suyo y aunque lo fuera se encuentra dentro de los requisitos no exigibles al administrado en los términos del artículo 2 de la Ley 8220, pues la información de si la XXXestaba al día o no con el pago de los cánones era revisable en las mismas oficinas del CTP y por ser de fácil verificación no se les tenía que pedir a ellos.  En síntesis la motivación del acto administrativo está viciada desde su perspectiva. (Léanse folios 50 al 65 del expediente administrativo)


SETIMO: El Tribunal Administrativo de Transporte giró varias prevenciones al Consejo de Transporte Público para que elevara copia certificada del expediente completo de la solicitud presentada por la señora F.G.R. pero nunca se cumplió con lo solicitado. (Léanse folios 71, 77, del 83 al 90 del expediente administrativo)


OCTAVO: Según consulta realizada en la pagina del Tribunal Supremo de Elecciones, este Tribunal pudo verificar que el señor C.G.F.cédula de identidad XXXquien fuera concesionario de la placa de Taxi XXX, falleció el día 6 de octubre de 2011.

NOVENO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.


Redacta la  Jueza Pérez Peláez. 

CONSIDERANDO 

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, De conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999. 

[bookmark: _GoBack]2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: Legitimación: a la señora F.G.R., cédula de identidad XXX, le rechazan su solicitud de que se le autorice el traspaso mortis causa del  derecho de concesión sobre la placa de taxi XXX,  mediante el acuerdo impugnado, por lo que cuenta con la legitimación necesaria  para actuar en el presente asunto. En cuanto al plazo: El Recurso de Apelación fue presentado dentro del  plazo legal de cinco días establecido en el artículo 11 de la Ley N. 7969, ya que se solicito en varias oportunidades la notificación del acuerdo recurrido a la recurrente y no fue elevado así mismo la Administración no determina en el informe jurídico sustento del acto que rechaza la revocatoria que la misma se presentara de manera extemporánea, por lo que se presume que fue interpuesto en tiempo. 

3.- HECHOS PROBADOS DE IMPORTANCIA PARA ESTE ASUNTO:   

A).- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.19.25 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre de 2014 conoce y avala el Informe DAJ 2014-00729 de 24 de febrero de 2014  de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone “Archivar la solicitud y cancelar el derecho de concesión, no cumplió en forma con los requisitos prevenidos, lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública y en el transitorio único de la Ley 9027”. (Léanse folios  del 92 y 93  del expediente administrativo)

B).- La  recurrente manifiesta en su escrito de impugnación lo que tal como consta en los archivos el 8 de octubre de 2013 tras la muerte de su padre procedió a solicitar que la concesión de taxi otorgada a él pasara a su nombre como hija y heredera, dado que por la fecha de su muerte no dejo beneficiario directo.  No se ha demostrado otra persona interesada ni con mejor derecho y ella presenta las condiciones y necesidades para asumir la concesión y el artículo 42 bis de la Ley 7969, claramente indica que como hija del causante puede ser beneficiaria de la concesión. La determinación de archivar su solicitud no tiene sentido, razón, lógica, conveniencia, ni oportunidad el eliminar una concesión de taxi cuando la misma se puede dar a otra persona correlacionada y se le puede así favorecer como sería en su caso.El acto impugnado adolece de Debido contenido y fundamento toda vez que se dice que ella no cumplió con una prevención que se le hiciera, siendo lo cierto que si ella hubiera cumplido, el trámite se podía haber archivado según el numeral 264 de la Ley General de la Administración pública entonces como y porque se viene a fundamentar la determinación de cancelar la concesión.  Pero para ella si cumplió con lo prevenido y no se indican cuales fueron los incumplimientos en que incurrió lo que vicia el acto de falta de fundamentación y contenido. No se detalla cuales fueron los supuestos incumplimientos en los que incurrió en cuanto a la prevención indicada.  No existe norma legal alguna en la que se disponga que si no se está al día con el pago de los cánones, los trámites no se pueden dar o aprobar, no es por lo tanto una causal denegatoria bien puede aprobarse la formalización de la misma o del traspaso a que se ponga al día. (Léanse folios 11 a 16 del expediente administrativo)

C). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.8.1 de la Sesión Ordinaria 10-2015 de 25 de febrero de 2015, aprueba el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ-2015000472 de 17 de febrero de 2015 y rechaza el recurso de Revocatoria así como la nulidad invocada por considerar que el acto recurrido no carece de  contenido como lo indica la recurrente, por cuanto el mismo fue dictado con fundamento en el informe de Asuntos Jurídicos el DAJ-2014-000729 ambos debidamente señalados al medio indicado para escuchar notificaciones.  En cuanto al asunto de estar al día con el pago de los  canónes es obligación de toda oficina del CTP requerir la certificación de la misma de conformidad con el numeral 25 de la Ley 7969 y artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 23-2012 de 26 de abril de 2012. Finalmente el archivo de la Concesión se da por el incumplimiento de la prevención de conformidad con el numeral 264 de la Ley General de la Administración Pública.  (Léase folios del 1 al 5 del expediente administrativo).

D).- A quedado fehacientemente demostrado según consulta realizada en la pagina del Tribunal Supremo de Elecciones, que realizara éste Tribunal que el señor C.G.F.cédula de identidad XXXquien fuera concesionario de la placa de Taxi XXX, falleció el día 6 de octubre de 2011 y que la solicitud de traspaso se presento el 8 de octubre de 2013.


4.- HECHOS NO PROBADOS

Ninguno de importancia para  la resolución del presente asunto. 

5.- SOBRE EL FONDO

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. Determinar si existe ilegalidad del Artículo 7.19.25 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre de 2014, del Consejo de Transporte Público  y de ser así,  se proceda a la anulación del mismo y se le otorgue la concesión de la placa de Taxi XXX, a la señora F.G.R., cédula de identidad XXX.

DEL RECURSO PLANTEADO.
La  recurrente F.G.R., cédula de identidad XXX, manifiesta en su escrito de impugnación que tal como consta en los archivos el 8 de octubre de 2013 tras la muerte de su padre procedió a solicitar que la concesión de taxi otorgada a él pasara a su nombre como hija y heredera, dado que por la fecha de su muerte no dejo beneficiario directo.  No se ha demostrado otra persona interesada ni con mejor derecho y ella presenta las condiciones y necesidades para asumir la concesión y el artículo 42 bis de la Ley 7969, claramente indica que como hija del causante puede ser beneficiaria de la concesión. La determinación de archivar su solicitud no tiene sentido, razón, lógica, conveniencia, ni oportunidad el eliminar una concesión de taxi cuando la misma se puede dar a otra persona correlacionada y se le puede así favorecer como sería en su caso.El acto impugnado adolece de Debido contenido y fundamento toda vez que se dice que ella no cumplió con una prevención que se le hiciera, siendo lo cierto que si ella hubiera cumplido, el trámite se podía haber archivado según el numeral 264 de la Ley General de la Administración pública entonces como y porque se viene a fundamentar la determinación de cancelar la concesión.  Pero para ella si cumplió con lo prevenido y no se indican cuales fueron los incumplimientos en que incurrió lo que vicia el acto de falta de fundamentación y contenido. No se detalla cuales fueron los supuestos incumplimientos en los que incurrió en cuanto a la prevención indicada.  No existe norma legal alguna en la que se disponga que si no se está al día con el pago de los cánones, los trámites no se pueden dar o aprobar, no es por lo tanto una causal denegatoria bien puede aprobarse la formalización de la misma o del traspaso a que se ponga al día.

DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.19.25 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre de 2014 conoce y avala el Informe DAJ 2014-00729 de 24 de febrero de 2014  de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone “Archivar la solicitud y cancelar el derecho de concesión, no cumplió en forma con los requisitos prevenidos, lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública y en el transitorio único de la Ley 9027”. 

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.8.1 de la Sesión Ordinaria 10-2015 de 25 de febrero de 2015, aprueba el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ-2015000472 de 17 de febrero de 2015 y rechaza el recurso de Revocatoria así como la nulidad invocada por considerar que el acto recurrido no carece de  contenido como lo indica la recurrente, por cuanto el mismo fue dictado con fundamento en el informe de Asuntos Jurídicos el DAJ-2014-000729 ambos debidamente señalados al medio indicado para escuchar notificaciones.  En cuanto al asunto de estar al día con el pago de los  canónes es obligación de toda oficina del CTP requerir la certificación de la misma de conformidad con el numeral 25 de la Ley 7969 y artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 23-2012 de 26 de abril de 2012. Finalmente el archivo de la Concesión se da por el incumplimiento de la prevención de conformidad con el numeral 264 de la Ley General de la Administración Pública.  

DE LA LEY 9027.

	Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, Ley N° 9027 del 6 de febrero de 2012,  reforma la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi, con el fin de regular el traspaso de concesiones por muerte del concesionario.

En ella se determinan quienes pueden ser beneficiarios para que se les transmite la concesión y dispone que deberán en lo sucesivo los concesionarios  registrar las personas que en caso de su muerte serán en calidad de titular y suplente los beneficiarios, de no hacerlo y acaecer un deceso se cancela la concesión.

No obstante lo anterior, en el Transitorio de la Ley se dispone una excepción que indica:
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“TRANSITORIO.-

Autorizase al Consejo de Transporte Público para que, durante los noventa días siguientes a la publicación de la presente ley, conozca y resuelva favorablemente las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria en el servicio público de taxis, acaecidas entre quienes contaban con contratos de explotación del servicio. Transcurrido ese plazo, las que no se hayan gestionado se archivarán en forma definitiva con la consiguiente cancelación de la concesión administrativa correspondiente.” (El Resaltado es nuestro)

DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD

La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme  lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental  que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado. 

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493,  de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno,  respecto del Principio de Legalidad, manifestó:

“II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente y legalmente autorizado en forma expresa y todo lo que no les esté autorizado les está vedado. “ (Lo resaltado no es del original)

El Principio de Legalidad  constituye pues el marco de acción o actuación  al cual se encuentra  sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos. 

CASO CONCRETO.


En cuanto al caso bajo análisis, es claro que  el Consejo de Transporte Público debe actuar bajo el principio de Legalidad y no cuenta con la posibilidad,  de hacer valoraciones de índole subjetivo aún cuando pueda parecer muy loable el hacerlo.

Si nos remitimos a las piezas del expediente, específicamente al informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ 2014-00729 de 24 de febrero de 2014  que es el sustento jurídico del acuerdo impugnado el Artículo 7.19.25 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre de 2014 y al mismo recurso de Apelación y posteriores apersonamientos de la recurrente se tiene por demostrado con toda claridad que la solicitud presentada por la Señora F.G.R. el 8 de octubre de 2013.

Por otro lado se tiene por demostrado según consulta realizada en la pagina del Tribunal Supremo de Elecciones, que realizara éste Tribunal que el señor C.G.F.cédula de identidad XXXquien fuera concesionario de la placa de Taxi XXX, falleció el día 6 de octubre de 2011.

De acuerdo con lo anterior como se indicó supra la Ley 9027 tiene un transitorio que indica: 


“TRANSITORIO.-

Autorizase al Consejo de Transporte Público para que, durante los noventa días siguientes a la publicación de la presente ley, conozca y resuelva favorablemente las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria en el servicio público de taxis, acaecidas entre quienes contaban con contratos de explotación del servicio. Transcurrido ese plazo, las que no se hayan gestionado se archivarán en forma definitiva con la consiguiente cancelación de la concesión administrativa correspondiente.” (El Resaltado es nuestro)

El mandato de la Ley es claro, al indicar que el Consejo está Autorizado para que durante los noventa días siguientes a la publicación de la Ley 9027 conozca las solicitudes de traspaso que se le presenten y las resuelva FAVORABLEMENTE, por lo que aquellas concesiones cuyos titulares hubiesen muerto antes de la entrada en vigencia de la Ley de trato y la solicitud se presentara antes de la conclusión del plazo otorgado, podían ser acogidas, sin atender a lo estipulado en el numeral 42.bis de la Ley 7969, no así las que se presentaran fuera del plazo dado en el transitorio.

Debe recordarse que de conformidad con el numeral 256 de la Ley General de la Administración Pública los días para el administrado son hábiles y para la Administración Naturales.


“Artículo 256.-

1. Los plazos por días, para la Administración, incluyen los inhábiles.
2. Los que son para los particulares serán siempre de días hábiles.
3. Los plazos empezarán a partir del día siguiente a la última comunicación de  los mismos o del acto impugnable, caso de recurso.
4. En el caso de publicaciones esa fecha inicial será la de la última publicación, excepto que el acto indique otra posterior” (el Resaltado es nuestro).


Por lo indicado el plazo para presentar solicitudes de traspaso mortis causa de aquellos concesionarios fallecidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 9027 publicada el 28 de febrero de 2012, fenecía el 12 de julio de 2012, fecha en la que se cumplían los noventa días.

Debe indicársele a la Recurrente  que el señor C.G.F.cédula de identidad XXXquien fuera concesionario de la placa de Taxi XXX, falleció el día 6 de octubre de 2011, por lo que su solicitud debió presentarse dentro del plazo del Transitorio de la Ley 9027, de tal suerte que pudiera ser atendida por el Consejo de Transporte Público, pero al darse la petición hasta el 8 de octubre de 2013 tal y como ha quedado demostrado, se perdió la oportunidad otorgada por la Ley, y la Administración en acato al principio de legalidad, no podía autorizar el traspaso.

Por  lo indicado considera este Tribunal Administrativo de Transporte, que debe declararse sin lugar el Recurso presentado. 

En cuanto a los demás argumentos presentados por la recurrente, este Tribunal Administrativo de Transporte, no se referirá, ya que carece de sentido, por cuanto según lo indicado en los párrafos precedentes de este considerando el consejo de Transporte Público, no podía haber otorgado el traspaso por cuanto se había superado el plazo otorgado por la Ley para presentar la gestión por parte de la aquí interesada.

Si se considera necesario indicar que el procedimiento llevado por la Administración y los razonamientos dados para el rechazo de la gestión sean estos por cuanto no se cumplió con lo prevenido a la recurrente, no son de recibo, pues como se dijo de antemano se encontraba inhibido para otorgar el permiso por el advenimiento del plazo estipulado en el Transitorio de la Ley 9027.



POR TANTO

I.-  Se declara sin lugar el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por la señora F.G.R., cédula de identidad XXX,  en su condición de hija del concesionario C.G.F.quien falleció y de quien solicita se le traspase Mortis Causa la misma, contra el Artículo 7.19.25 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.- 




Lic. Carlos Miguel  Portuguez Méndez 
Presidente




Licda.  Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre              
Juez 							Juez
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